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ALMIRALL, S.A. 

GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 2025 

PROPUESTAS DE ACUERDOS 

 

PRIMERO.- Correspondiente al Punto 1º del Orden del Día 

Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales de la Sociedad 
correspondientes al ejercicio 2024 y del correspondiente informe de gestión. 

Aprobar las cuentas anuales individuales de la Sociedad, así como el informe de gestión 
individual de la Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024. 

SEGUNDO.- Correspondiente al Punto 2º del Orden del Día 

Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales consolidadas del grupo del 
que la Sociedad es sociedad dominante, correspondientes al ejercicio 2024, y del 
correspondiente informe de gestión. 

Aprobar las cuentas anuales consolidadas de la Sociedad y el informe de gestión consolidado, 
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2024. 

TERCERO.- Correspondiente al Punto 3º del Orden del Día 

Examen y aprobación, en su caso, del Estado de Información no Financiera e 
Información sobre Sostenibilidad correspondiente al ejercicio 2024. 

Aprobar el estado de información no financiera e información sobre sostenibilidad 
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2024. 

CUARTO.- Correspondiente al Punto 4º del Orden del Día 

Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social durante el ejercicio 2024. Aprobar 
la gestión social realizada por el Consejo de Administración durante el ejercicio 2024.  

QUINTO.- Correspondiente al Punto 5º del Orden del Día 

Examen y aprobación, en su caso, de la aplicación del resultado del ejercicio 2024. 

Aprobar la aplicación del resultado obtenido durante el ejercicio 2024, que arroja unas 
ganancias de 121.656.950,03 euros, a resultados negativos de ejercicios anteriores. 

SEXTO.- Correspondiente al Punto 6º del Orden del Día 

Examen y aprobación, en su caso, de la distribución de dividendo con cargo a reservas 
de libre disposición. 

Aprobar la entrega de un dividendo con cargo a reservas de libre disposición por 
importe de 40.559.056,42 euros. 

Dicho dividendo será abonado como máximo por todo el día 3 de junio de 2025. 
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SÉPTIMO.- Correspondiente al Punto 7º del Orden del Día 

Reelección de consejeros por el plazo de dos años.  

SÉPTIMO 1.- Correspondiente al Punto 7.1º del Orden del Día 

Reelección de D. Carlos Gallardo Piqué, con el carácter de consejero ejecutivo 

De conformidad con la propuesta del Consejo de Administración y previo informe favorable de 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, reelegir a D. Carlos Gallardo Piqué, mayor 
de edad, de nacionalidad española, con domicilio a estos efectos en Ronda del General Mitre, 
151, 08022 Barcelona, y provisto de Documento Nacional de Identidad número 46237499-R, 
como miembro del Consejo de Administración, con la calificación de consejero ejecutivo, por 
un período de 2 años a contar desde su reelección por la Junta General. 

La reelección propuesta se acompaña de un informe justificativo del Consejo de 
Administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D. Carlos Gallardo 
Piqué, además del referido informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Estos 
informes han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del anuncio 
de la convocatoria de la Junta General de Accionistas. 

D. Carlos Gallardo Piqué aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho. 

SÉPTIMO 2.- Correspondiente al Punto 7.2º del Orden del Día 

Reelección de D.ª Karin Louise Dorrepaal, con el carácter de consejera externa (“otros 
externos”) 

De conformidad con la propuesta del Consejo de Administración y previo informe favorable de 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, reelegir a D.ª Karin Louise Dorrepaal, mayor 
de edad, de nacionalidad neerlandesa, con domicilio a estos efectos en Ronda del General 
Mitre, 151, 08022 Barcelona, y provista de Número de Identidad de Extranjero Y2836846V, 
como miembro del Consejo de Administración, con la calificación de consejera externa (“otros 
externos”), por un período de 2 años a contar desde su reelección por la Junta General. 

La reelección propuesta se acompaña de un informe justificativo del Consejo de 
Administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D.ª Karin Louise 
Dorrepaal, además del referido informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
Estos informes han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del 
anuncio de la convocatoria de la Junta General de Accionistas. 

D.ª Karin Louise Dorrepaal aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho. 

SÉPTIMO 3.- Correspondiente al Punto 7.3º del Orden del Día 

Reelección de D. Seth J. Orlow, con el carácter de consejero independiente  

De conformidad con la propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y el 
informe justificativo del Consejo de Administración, reelegir a D. Seth J. Orlow, mayor de edad, 
de nacionalidad estadounidense, con domicilio a estos efectos en Ronda del General Mitre, 
151, 08022 Barcelona, y provisto de Número de Identidad de Extranjero Y4802916R, como 
miembro del Consejo de Administración, con la calificación de consejero independiente, por 
un período de 2 años a contar desde su reelección por la Junta General. 

La reelección propuesta se acompaña de un informe justificativo del Consejo de 
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Administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D. Seth J. Orlow. 
Este informe y la citada propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones han sido 
puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del anuncio de la convocatoria 
de la Junta General de Accionistas. 

D. Seth J. Orlow aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho. 

SÉPTIMO 4.- Correspondiente al Punto 7.4º del Orden del Día 

Reelección de D. Enrique de Leyva Pérez, con el carácter de consejero independiente  

De conformidad con la propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y el 
informe justificativo del Consejo de Administración, reelegir a D. Enrique de Leyva Pérez, 
mayor de edad, de nacionalidad española, con domicilio a estos efectos en Ronda del General 
Mitre, 151, 08022 Barcelona, y provisto de Documento Nacional de Identidad número 
28670115-V, como miembro del Consejo de Administración, con la calificación de consejero 
independiente, por un período de 2 años a contar desde su reelección por la Junta General. 

La reelección propuesta se acompaña de un informe justificativo del Consejo de 
Administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D. Enrique de 
Leyva Pérez. Este informe y la citada propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del 
anuncio de la convocatoria de la Junta General de Accionistas. 

D. Enrique de Leyva Pérez aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho. 

SÉPTIMO 5.- Correspondiente al Punto 7.5º del Orden del Día 

Reelección de D.ª Alexandra B. Kimball, con el carácter de consejera independiente  

De conformidad con la propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y el 
informe justificativo del Consejo de Administración, reelegir a D.ª Alexandra B. Kimball, mayor 
de edad, de nacionalidad estadounidense, con domicilio a estos efectos en Ronda del General 
Mitre, 151, 08022 Barcelona, y provista de Número de Identidad de Extranjero Y8180233K, 
como miembro del Consejo de Administración, con la calificación de consejera independiente, 
por un período de 2 años a contar desde su reelección por la Junta General. 

La reelección propuesta se acompaña de un informe justificativo del Consejo de 
Administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D.ª Alexandra B. 
Kimball. Este informe y la citada propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del anuncio de la 
convocatoria de la Junta General de Accionistas. 

D.ª Alexandra B. Kimball aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho. 

SÉPTIMO 6.- Correspondiente al Punto 7.6º del Orden del Día 

Reelección de D.ª Eva-Lotta Coulter, con el carácter de consejera independiente  

De conformidad con la propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y el 
informe justificativo del Consejo de Administración, reelegir a D.ª Eva-Lotta Coulter, mayor de 
edad, de nacionalidad sueca, con domicilio a estos efectos en Ronda del General Mitre, 151, 
08022 Barcelona, y provista de Número de Identidad de Extranjero Y8214490P, como 
miembro del Consejo de Administración, con la calificación de consejera independiente, por 
un período de 2 años a contar desde su reelección por la Junta General. 
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La reelección propuesta se acompaña de un informe justificativo del Consejo de 
Administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D.ª Eva-Lotta 
Coulter. Este informe y la citada propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
han sido puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del anuncio de la 
convocatoria de la Junta General de Accionistas. 

D.ª Eva-Lotta Coulter aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho. 

SÉPTIMO 7.- Correspondiente al Punto 7.7º del Orden del Día 

Reelección de D. Ruud Dobber, con el carácter de consejero independiente  

De conformidad con la propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y el 
informe justificativo del Consejo de Administración, reelegir a D. Ruud Dobber, mayor de edad, 
de nacionalidad neerlandesa, con domicilio a estos efectos en Ronda del General Mitre, 151, 
08022 Barcelona, y provisto de Número de Identidad de Extranjero Y1616160X, como 
miembro del Consejo de Administración, con la calificación de consejero independiente, por 
un período de 2 años a contar desde su reelección por la Junta General. 

La reelección propuesta se acompaña de un informe justificativo del Consejo de 
Administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D. Ruud Dobber. 
Este informe y la citada propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones han sido 
puestos a disposición de los accionistas desde la publicación del anuncio de la convocatoria 
de la Junta General de Accionistas. 

D. Ruud Dobber aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho. 

SÉPTIMO 8.- Correspondiente al Punto 7.8º del Orden del Día 

Reelección de D. Antonio Gallardo Torrededía, con el carácter de consejero dominical  

De conformidad con la propuesta del Consejo de Administración y previo informe favorable de 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, reelegir a D. Antonio Gallardo Torrededía, 
mayor de edad, de nacionalidad española, con domicilio a estos efectos en Ronda del General 
Mitre, 151, 08022 Barcelona, y provisto de Documento Nacional de Identidad número 
46228392-W, como miembro del Consejo de Administración, con la calificación de consejero 
dominical, por un período de 2 años a contar desde su reelección por la Junta General. 

La reelección propuesta se acompaña de un informe justificativo del Consejo de 
Administración en el que se valora la competencia, experiencia y méritos de D. Antonio 
Gallardo Torrededía, además del referido informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. Estos informes han sido puestos a disposición de los accionistas desde la 
publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta General de Accionistas. 

D. Antonio Gallardo Torrededía aceptará su reelección por cualquier medio válido en Derecho. 
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OCTAVO.- Correspondiente al Punto 8º del Orden del Día 

Examen y aprobación, en su caso, del aumento de capital social por el importe 
determinable según los términos del acuerdo mediante la emisión de nuevas acciones 
ordinarias de 0,12 euros de valor nominal cada una, sin prima de emisión, de la misma 
clase y serie que las actualmente en circulación, con cargo a reservas voluntarias 
procedentes de beneficios no distribuidos. Previsión expresa de posibilidad de 
asignación incompleta. Delegación de facultades al Consejo de Administración para 
fijar las condiciones del aumento en todo lo no previsto por esta Junta General, realizar 
los actos necesarios para su ejecución, adaptar la redacción del artículo 5 de los 
Estatutos Sociales a la nueva cifra del capital social y otorgar cuantos documentos 
públicos y privados sean necesarios para la ejecución del aumento. Solicitud ante los 
organismos competentes para la admisión a negociación de las nuevas acciones en las 
Bolsas de Valores de Madrid, Bilbao, Valencia y Barcelona, a través del Sistema de 
Interconexión Bursátil (Mercado Continuo) en la forma exigible en las mismas. 

1.- Aumento de capital 

Se acuerda aumentar el capital social por el importe que resulte de multiplicar (a) el valor 
nominal de 0,12 euros por acción de la Sociedad por (b) el número determinable de acciones 
nuevas de la Sociedad que resulte de la fórmula que se indica en el punto 2 siguiente (las 
“Acciones Nuevas”). 

El aumento de capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de las Acciones 
Nuevas, que serán acciones ordinarias de 0,12 euros de valor nominal cada una, de la misma 
clase y serie que las actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones en 
cuenta. 

El aumento de capital se realizará íntegramente con cargo a la reserva de libre disposición 
denominada "Reservas voluntarias", procedente de beneficios no distribuidos, cuyo importe a 
31 de diciembre de 2024 ascendía a 891.235.320,55 euros. 

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de 0,12 euros, sin 
prima de emisión, y serán asignadas de manera gratuita a los accionistas de la Sociedad. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital, se prevé 
la posibilidad de asignación incompleta del aumento. 

2.- Acciones Nuevas a emitir 

El número de Acciones Nuevas será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero inmediatamente inferior: 

 

donde, 

NAN = Número de Acciones Nuevas a emitir; 

NTAcc = Número de acciones de la Sociedad en circulación en la fecha en que el Consejo 
de Administración acuerde llevar a efecto el aumento de capital; y 

Núm. derechos = Número de derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación 

NAN = NTAcc / Núm. derechos 
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de una Acción Nueva, que será el que resulte de la aplicación de la siguiente fórmula, 
redondeado al número entero superior: 

 
donde, 

 
A estos efectos, PreCot será la media aritmética de los precios medios ponderados de la 
acción de la Sociedad en las Bolsas españolas en las 5 sesiones bursátiles anteriores al 
acuerdo del Consejo de Administración de llevar a efecto el aumento de capital, redondeado 
a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de una milésima de euro, a la 
milésima de euro inmediatamente superior. 

3.- Derechos de asignación gratuita 

Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un (1) derecho de asignación gratuita. 

El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir una Acción Nueva será 
determinado automáticamente según la proporción existente entre el número de Acciones 
Nuevas y el número de acciones en circulación (NTAcc). En concreto, los accionistas tendrán 
derecho a recibir una Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita 
determinados de acuerdo con lo previsto en el punto 2 anterior (Núm. derechos) de los que 
sean titulares. 

En el caso de que (i) el número de derechos de asignación gratuita necesarios para la 
asignación de una acción (Núm. derechos) multiplicado por las Acciones Nuevas (NAN) 
resultara en un número inferior al (ii) número de acciones en circulación (NTAcc), la Sociedad 
renunciará a un número de derechos de asignación gratuita igual a la diferencia entre ambas 
cifras, a los exclusivos efectos de que el número de Acciones Nuevas sea un número entero y 
no una fracción. 

Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de Almirall que aparezcan 
legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas 
de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) en la fecha que 
corresponda de acuerdo con las reglas de compensación y liquidación de valores que resulten 
de aplicación. Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita se 
podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita suficientes y en la proporción 
necesaria para suscribir Acciones Nuevas. Los derechos de asignación gratuita podrán ser 
negociados en el mercado durante el plazo que determine el Consejo, con el mínimo de 
catorce días naturales. 

Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs. 

Núm. provisional accs. = 40.559.056,42 euros / PreCot 
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4.- Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 

La Sociedad asumirá un compromiso irrevocable de compra de los derechos de asignación 
gratuita recibidos gratuitamente al precio que se indica a continuación. El compromiso de 
compra no se extenderá a los derechos de asignación comprados o de otro modo adquiridos 
en el mercado. El compromiso de compra estará vigente y podrá ser aceptado por los 
referidos accionistas durante el plazo, dentro del período de negociación de los derechos, que 
se determine por el Consejo de Administración. A tal efecto, se acuerda autorizar a la Sociedad 
para adquirir tales derechos de asignación gratuita (así como las acciones que correspondan 
a los mismos), con el límite máximo del total de los derechos que se emitan, debiendo cumplir 
en todo caso con las limitaciones legales. El “Precio de Compra” de cada derecho de 
asignación gratuita será igual al que resulte de la siguiente fórmula, redondeado a la milésima 
de euro más cercana y, en caso de la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro 
inmediatamente superior: 

Precio de Compra = PreCot / (Núm. derechos + 1) 

5.- Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento 

El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de diciembre de 2024, 
debidamente auditado y aprobado por esta Junta General Ordinaria de accionistas. Como se 
ha indicado, El Aumento de Capital es liberado y, como tal, no comporta desembolso alguno 
para los accionistas. El desembolso se realizará íntegramente con cargo a la reserva de libre 
disposición denominada “Reservas voluntarias”, procedente de beneficios no distribuidos, 
cuyo importe a 31 de diciembre de 2024 ascendía a 891.235.320,55 euros. 

6.- Representación de las nuevas acciones 

Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo 
registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) y a sus entidades participantes. 

7.- Derechos de las nuevas acciones 

Las nuevas acciones atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y económicos 
que las acciones ordinarias de la Sociedad actualmente en circulación a partir de la fecha en 
que el aumento se declare suscrito y desembolsado. 
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8.- Acciones en depósito 

Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las Acciones 
Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por causas no imputables a la Sociedad se 
mantendrán en depósito a disposición de quienes acrediten la legítima titularidad de los 
correspondientes derechos de asignación gratuita. Transcurridos 3 años desde la fecha de 
finalización del periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, las acciones 
que aún se hallaren pendientes de asignación podrán ser vendidas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los 
interesados. El importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de España 
o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados. 

9.- Solicitud de admisión a negociación oficial 

Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas en las Bolsas de 
Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
(Mercado Continuo), haciéndose constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a las 
normas que existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 
contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial. Se hace constar 
expresamente que, en caso de que se solicitase posteriormente la exclusión de la cotización 
de las acciones de la Sociedad, ésta se adoptará con las mismas formalidades que resulten de 
aplicación y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los accionistas que se opongan al 
acuerdo de exclusión o no lo voten, cumpliendo con los requisitos previstos en la Ley de 
Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de los Mercados de Valores y Servicios de Inversión y sus disposiciones de desarrollo 
vigentes en cada momento. 

10.- Ejecución del aumento 

Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de Administración 
podrá acordar llevar a efecto el aumento y fijar las condiciones de éste en todo lo no previsto 
en el presente acuerdo. No obstante lo anterior, si el Consejo de Administración no 
considerase conveniente la ejecución del aumento de capital dentro del plazo indicado, podrá 
decidir no ejecutarlo, debiendo informar de tal decisión a la primera Junta General Ordinaria 
que se celebre con posterioridad. En particular, para decidir ejecutar el aumento el Consejo de 
Administración analizará y tendrá en cuenta, entre otras cuestiones, las condiciones de 
mercado, y en el caso de que este u otros elementos desaconsejen, a su juicio, la ejecución 
podrá decidir no ejecutarlo, informando a la Junta General en los términos indicados. El 
aumento de capital a que se refiere este acuerdo quedará sin valor ni efecto alguno si, dentro 
del plazo de un año señalado por la junta para la ejecución del acuerdo, el consejo de 
administración no ejercita las facultades que se le delegan. 

Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita: 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con los registros 
contables de Iberclear y sus entidades participantes, fueran titulares de derechos de 
asignación gratuita en la proporción que resulte del apartado 3 anterior. 
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(b) El Consejo de Administración declarará cerrado el periodo de negociación de los 
derechos de asignación gratuita y procederá a formalizar contablemente la aplicación 
de las reservas voluntarias en la cuantía del aumento de capital, quedando éste 
desembolsado con dicha aplicación. 

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita, el Consejo de Administración adoptará los correspondientes acuerdos de 
modificación de Estatutos sociales para reflejar la nueva cifra de capital resultante del aumento 
y de solicitud de admisión a cotización de las nuevas acciones en las Bolsas de Valores donde 
coticen las acciones de la Sociedad. 

11.- Delegación para la ejecución 

Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 297.1.a) de la vigente Ley de Sociedades de Capital, con expresa facultad de 
sustitución en el Consejero Delegado, la facultad de fijar las condiciones del aumento de 
capital en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, y a título meramente ilustrativo, 
se delegan en el Consejo de Administración las siguientes facultades: 

1. Señalar la fecha en que el acuerdo así adoptado de aumentar el capital social deba 
llevarse a efecto, en todo caso dentro del plazo de un año a contar desde su aprobación. 

2. Fijar el importe exacto del aumento de capital, el número de Acciones Nuevas y los 
derechos de asignación gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas, 
aplicando para ello las reglas establecidas en el presente acuerdo. 

3. Fijar la fecha y hora de referencia para la asignación de los derechos de asignación 
gratuita y la duración del período de negociación de éstos. 

4. Declarar cerrado y ejecutado el aumento de capital fijando, a estos efectos, el número de 
Acciones Nuevas efectivamente asignadas en el mismo y, por tanto, el importe en que deba 
aumentarse el capital social de la Sociedad de acuerdo con las reglas establecidas por esta 
Junta General de Accionistas, así como declarar, en su caso, la asignación incompleta del 
aumento de capital. 

5. Dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos sociales de la Sociedad, relativo al 
capital social, para adecuarlo al resultado de la ejecución del aumento de capital. 

6. Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos de asignación 
gratuita de los que la Sociedad sea titular al final del periodo de negociación de los 
referidos derechos. 

7. Realizar todos los trámites necesarios para que las Acciones Nuevas sean incluidas en 
los registros contables de IBERCLEAR y admitidas a negociación en las Bolsas de 
Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión 
Bursátil (Mercado Continuo) después de cada uno de los Aumentos de Capital. 

8. Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y formalizar 
el aumento de capital ante cualesquiera entidades y organismos públicos o privados, 
españoles o extranjeros, incluidas las de declaración, complemento o subsanación de 
defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena efectividad de los 
precedentes acuerdos. 
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NOVENO.- Correspondiente al Punto 9º del Orden del Día 

Delegación de facultades en el Consejo de Administración para el desarrollo, 
interpretación, subsanación, complemento, ejecución y adaptación de los acuerdos de 
la Junta General. 

Facultar solidariamente a todos los miembros del Consejo de Administración, al Secretario y a 
la Vicesecretaria no consejeros del Consejo de Administración para que cualquiera de ellos, 
con su sola firma, con toda la amplitud que en Derecho sea necesaria, formalice y eleve a 
público los acuerdos adoptados por esta Junta General de Accionistas, pudiendo a tal efecto: 

1. Desarrollarlos, aclararlos, precisarlos, interpretarlos, completarlos y subsanarlos. 

2. Realizar cuantos actos o negocios jurídicos sean necesarios o convenientes para ejecutar 
los acuerdos, otorgar cuantos documentos públicos o privados se estimen necesarios o 
convenientes para su más plena eficacia, así como subsanar cuantas omisiones, defectos 
o errores, de fondo o de forma, impidieran su acceso al Registro Mercantil o cualesquiera 
otros, así como, en particular, llevar a cabo el preceptivo depósito de cuentas en el Registro 
Mercantil. 

3. Delegar en uno o en varios de los miembros del Consejo de Administración todas o parte 
de las facultades que estimen oportunas de entre las que corresponden a este órgano y de 
cuantas les han sido expresamente atribuidas por esta Junta General de Accionistas, de 
modo conjunto o solidario. 

4. Determinar todas las demás circunstancias que sean precisas, adoptando y ejecutando los 
acuerdos necesarios, publicando los anuncios y prestando las garantías que sean 
pertinentes a los efectos previstos en la ley, así como formalizando los documentos precisos 
y cumplimentando cuantos trámites sean oportunos, procediendo al cumplimiento de 
cuantos requisitos sean necesarios de acuerdo con la ley para la más plena ejecución de 
lo acordado por esta Junta General de Accionistas. 

DÉCIMO.- Correspondiente al Punto 10º del Orden del Día 

Votación consultiva del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros 
correspondiente al ejercicio 2024. 

Aprobar el Informe Anual sobre Remuneraciones de los miembros del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio 2024, cuyo texto ha sido puesto a disposición de 
los accionistas. 
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